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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

88. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 249.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Excmo. Sr.: En vista de que, no 
obstante las múltiples disposiciones 
dictadas por este Ministerio con el 
exclusivo objeto de facilitar álos 
defensores de la Patria regresados 
de Ultramar el auxilio y protección 
que esta debe darles, y teniendo en 
cuenta que la amplia libertad que 
en algunos casos se les concede pa
ra marchar á sus casas, accediendo 
á sus reiterados deseos, sin estar en 
condiciones de poder soportar las 
fatigas del viaje, redunda muchas 
veces en perjuicio de los mismos á 
quienes se trata de favorecer, cau
sando al propio tiempo mal efecto 
en el ánimo público que dichos in
dividuos no sean recogidos y am
parados á su llegada á las pobla
ciones;

El Rey (q. D. g.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha te- 
n'do á bien disponer que, además 
de las órdenes á que se hace refe- 
1 encía, se observen las prescripcio
nes siguientes:

Ea Los Capitanes generales de 
las regiones correspondientes á los 
Puntos de desembarco darán las 
necesarias instrucciones á fin de 
evitar que, bajo pretexto alguno, 
emprenda la marcha para el punto 

e su residencia ningún individuo 
e tropa regresados de Ultramar 

que por su estado de salud inspire 
eniores de que no ha de poder ter

minar su viaje, sometiendo al efec- 
0 n todos los repatriados al mas 

escrupuloso reconocimiento facul
tativo en los términos que están 
prevenidos.

2. a Los que necesiten asistencia 
facultativa ingresarán desde luego 
en el Hospital militar, y los demás, 
incluso los convalecientes, serán 
acuartelados, facilitándoseles el 
pan y rancho hasta el momento 
que emprendan la marcha, bien á 
sus casas ó á los sanatorios esta
blecidos para recibirlos, con objeto 
de atender al restablecimiento de 
su salud. El rancho les será sumi
nistrado por uno de los Cuerpos de 
la guarnición, con cargo á los ha
beres que, al respecto de Ultramar, 
han de entregarse á los interesados.

3. a Oportunamente se designa
rán por este Ministerio los hospita
les de evacuación que sean necesa
rios, además de los de Valladolid, 
Burgos y Vitoria ya dispuestos al 
efecto, á los cuales deberán enviar
se los enfermos que no tengan ca
bida en los hospitales de los puntos 
de desembarco.

Las Autoridades militares de di
chos puntos ó de los en que deban 
detenerse los repatriados, dispon
drán se habilite un local que reuna 
buenas condiciones para el acuar
telamiento de estas fuerzas, eva
cuando, si fuere preciso, alguno 
de los que actualmente ocupe uno 
de los Cuerpos de la guarnición, 
para lo cual quedan autorizados 
los Capitanes generales.

4. a Cada expedición de regresa
dos que salga de los puntos de des
embarco, irá conducida por un sar
gento, si está formada de 10 á 20 
individuos, y desde este número en 
adelante se pondrá á cargo de uno 
ó varios oficiales, según su impor
tancia, con las clases de tropa ne
cesarias, á fin de que puedan aten
der debidamente al objeto de esta 
comisión, sin ser relevados durante 
el viaje.

5. a En los puntos de llegada se
rán recibidos como previene la 
Real orden circular de 4 de Enero 
de 1897 (C. L., nüm. 1), por el Jefe, 

Oficiales y Médicos de Sanidad mi
litar que la Autoridad militar de 
la plaza designe, á fin de hacerse 
cargo de los individuos que consti
tuyen la expedición, previa entre
ga que de ellos y de sus documen
tos hará el más caracterizado ó 
sargento comisionado para la con
ducción. Los Médicos destinarán al 
Hospital militar á todos aquellos 
cuyo estado lo requiera, siguiéndo
se, en cuanto á los demás las pres
cripciones del art. 2.° de esta cir
cular.

A disposición de los Médicos de 
Sanidad militar estarán los botiqui
nes, carruajes de ambulancia y de
más medios auxiliares de transpor
te de enfermos ó heridos que se 
conceptúen precisos.

6. a Con el objeto de facilitar el 
desempeño de su cometido al Jefe 
encargado de cada recepción, dicha 
Autoridad pondrá á su disposición 
un piquete de fuerza armada que 
evite se dispersen los expresados 
individuos á la llegada del tren, y 
que se hagan cargo de ellos asocia
ciones ni particulares de ninguna 
clase una vez que únicamente ha
brán de ser atendidos por el ele
mento militar, que es el que tiene 
el deber de hacerlo.

Tanto este piquete, como los Ofi
ciales y tropa de la Comisión con
ductora, auxiliarán á la de recep
ción para acompañar á los regre
sados de Ultramar al Hospital mi
litar ó al local designado para su 
acuartelamiento.

Las familias podrán hacerse car
go en los hospitales ó cuarteles de 
los puntos donde se encuentren de 
los individuos que pertenezca á 
ellas, y también en las estaciones 
en que terminen su viaje y no hu
biere guarnición.

7. a En los puntos de tránsito no 
permanecerán los individuos que 
puedan continuar la marcha mas 
tiempo que el necesario para el 
cambio de tren ó el preciso des
canso.

8. a Facilitándose en los puntos 

de desembarco á los individuos de 
tropa repatriados un socorro de 20 
pesetas con cargo á sus haberes de 
Ultramar, sin perjuicio de la canti
dad que se les entregará en la for
ma que se dispone por Real orden 
circular de hoy, no se les abonará 
el plus ni el haber á que hace refe
rencia el art. 2.° de la de 17 de 
Abril de 1897 (C. L., núm. 88.)

9. a Se recuerda el mas exacto 
cumplimiento de las Reales órdenes 
circulares dictadas con motivo de 
la repatriación de tropas proceden
tes de la isla de Cuba.

10. Los Capitanes generales de 
los puntos de llegada, con el aviso 
telegráfico urgente que habrán de 
recibir de los de las regiones de des
embarco, darán las ordeños é ins
trucciones oportunas para el mas 
exacto cumplimiento de lo preve
nido en la presente circular y de
más disposiciones vigentes; exigi
rán en todo caso las responsabilida
des á que haya lugar por las omi
siones que observaren, las castiga
rán con arreglo á sus atribuciones 
y darán cuenta de ello á este Minis
terio.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid l.° de Septiembre de 
1898—Correa. =Señor....

(De la Gaceta núm. 246.)

GOBIERNO CIVIL.

Elecciones.—Circuí ar.

Con el Un de conocer con 
la urgencia y exactitud con
venientes el resultado de la 
elección total de cuatro Dipu
tados provinciales que ha de 
tener lugar el domingo 11 del 
corriente en cada uno de los 
distritos de Burgos-Sedaño, 
Aranda-Roa y Lerina-Salas 



de los Infantes, y poder co
municar dicho resultado al
Exorno. Sr. Ministro de la
Gobernación, encargo á todos
los Sres. Alcaldes de los pue
blos que constituyen los cita
dos distritos, que inmediata
mente que termine el escruti
nio participen el resultado á 
este Gobierno por el medio 
mas r¡ haciendo uso del
telégrafo donde esté estableci
do ó enviando propios monta
dos á las estaciones telegráfi
cas mas próximas, á cuyo 
efecto será el servicio perma
nente desde el mencionado 
dia 11 al 13 inclusive en las 
de Aranda de Duero, Lerma y 
Roa, y en las telefónicas de 
Covarrubias y Salas de los In
fantes, pudiendo utilizarse, co
mo en casos análogos, las del 
ferrocarril de Estepar, Quin- 
tanilleja y Quintanapalla.

La redacción de los tele
gramas se sujetará precisa
mente al siguiente formulario:

Alcalde de.... á Gobernador.
Resultado de la elección de cuatro 

Diputados provinciales.

SECCION 1.a
D. F. de tal...., A. (tantos) votos.
D. F. de tal...., U. C. (tantos) votos.

SECCION 2.a
D. F. de tal...., A. (tantos) votos. 
D. F. de tal...., U. C. (tantos) votos.

Para la calificación política 
de los candidatos se atempe
rarán á las siguientes denomi
naciones: (A.) Adicto. (U. C.) 
Union conservadora. (C.) Con
servador. (RR.)Romerista. (R.) 
Republicano. (C. A.) Carlista. 
(Ita.) Integrista. (I.) Indeter
minado para todos los demás.

El número de secciones, 
asi como el de votos, se con
signará en letra, debiendo 
prevenir á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos donde haya 
mas de dos secciones, que á 
fin de evitar la confusión que 
siempre se producen con la 
costumbre que tienen algunos 
de comunicar los datos englo
bados, se abstengan de hacer
lo asi, y participen aisladamen
te el resultado de cada una de 

las secciones, recomendándo
les al propio tiempo el mayor 
celo para el exacto cumpli
miento de lo ordenado en la 
presente circular; en la inteli
gencia que se exigirá la res
ponsabilidad consiguiente á 
los que no consignen los da
tos necesarios con la claridad 
y prontitud debidas.

Burgos 3 de Septiembre de 
1898.

EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

Circulares.
Ha desertado del Regimiento de 

Lanceros del Príncipe el soldado 
David Fernandez Gómez, cuyas se
ñas se expresan: hijo de Antolin y 
de Maria, natural de Burgos, ave
cindado en id., estatura un metro 
640 milímetros, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, color moreno, 
nariz regular y barba poca.

Lo que pongo en conocimiento 
de los Alcaldes, Guardia civil y de
más autoridades dependientes de 
la mia para que procedan á su bus
ca y captura, y caso de que sea ha
bido, le pondrán á mi disposición.

Burgos 5 de Septiembre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

Se ha fugado del Manicomio de 
los Hermanos de San Juan de Dios, 
en Ciempozuelos (Madrid), el pro
cesado demente, pensionista de 
aquel establecimiento, D. Darlos 
Muñoz Vargas, natural de Madrid, 
y cuyas señas se expresan: estatu
ra regular, delgado, usa bigote y 
viste traje de lanilla claro, y gorra.

Lo que pongo en conocimiento 
de las autoridades dependientes de 
la mia para que procedan á su bus
ca y captura, y caso de que sea 
habido, le pondrán ámi disposición.

Burgos 5 de Septiembre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

Con esta fecha se remite al Mi
nisterio de la Gobernación el re
curso de alzada interpuesto por 
D. Ecequiel García Arribas, vecino 
de Salas de los Infantes, contra pro
videncia de este Gobierno, fecha 
19 de Agosto último, por virtud de 
la que se desestimó la reclamación 
que en 9 de Enero de 1893 formu
laron D. Primitivo de Juan, D. Ece
quiel García, D. Melquíades Ser
rano y D. Eusebio Serrano, Algua
cil, Secretario, Depositario y Guar
da de plantíos respectivamente de 
aquel Ayuntamiento, contra acuer
do del mismo adoptado en sesión de
l.°  de dicho mes y año, en que por 
mayoría de votos les suspendió y 
destituyó de los mencionados car
gos.

Lo que he acordado se publique 
en este periódico oficial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento provisio
nal para el procedimiento admi
nistrativo de 22 de Abril de 1890.

Burgos 6 de Septiembre de 1898.
EL GOBERNADOR,

Agustín Bullón de la Torre.

TESORERÍA DE HACIENDA.

Pocaudacion.
Itinerario que han de seguir los 

Recaudadores de la acción volun
taria en la cobranza del primer 
trimestre del actual año económico 
de 1898-99.— (Continuación).

Partido de Salas de los Infantes. 
Recaudador O. Ramón Navas. Auxiliares 
D. Hermogenes Alonso, D. Manuel Cámara 

y D. Juan Hernando.

Acinas, 17.
Haedo ó La Revilla, 14.
Arauzo de Miel, 9 y 10.
Aratizo de Salce, 11.
Barbadillo del Mercado, 20.
Barbadillo de Herreros, 17.
Barbadillo del Pez, 16.
Cabezón de la Sierra, 10.
Campolara, 14.
Canicosa, 11.
Carazo, 7.
Cascajares de la Sierra, 22.
Castrillo de la Reina, 18 y 19.
Castrovido, 12.
Contreras, 6.
Espinosa de Cervera, 8.
Gallega (La), 5.
Hinojar del Rey, 7.
Hortigüela, 18.
Hoyuelos de la Sierra, 15.
Huerta de Rey, 5 y 6.
Hontoria del Pinar, 24 y 25.
Jaramillo de la Fuente, 14.
Jar amillo Quemado, 13.
Jurisdicción de Lara, 16 y 17.
Mambrillas de Lara, 20 y 21. 
Mamolar, 16.
Monasterio de la Sierra, 14.
Moncalvillo, 6.
Monterrubio, 18.
Neila, 7.
Palacios de la Sierra, 14 y 15.
Pinilla de los Barruecos, 8 y 9.
Pinilla de los Moros, 13.
Quintanalara, 16.
Quintanar de la Sierra, 18 y 19.
Quintanarraya, 13.
Rabanera del Pinar, 7.
Riocavado, 19.
Salas de los Infantes, 21 y 22.
San Millan de Lara, 15 y 16.
Santo Domingo de Silos, 14 y 15.
Tinieblas, 17.
Torrelara, 16.
Valle de Valdelaguna, 20 y 21.
Vilviestre del Pinar, 16.
Villaespasa, 18.
Villanueva de Carazo, 7.
Villoruebo, 7.
Vizcaínos, 15.

Partido de Sedaño.
Recaudador D. Alojo Rodríguez.

Alfoz de Bricia, 17 y 18.
Alfoz de Santa Gadea, 14.

Bañuelos del Rudron, 6.
Cernégula, 12.
Cubillos del Rojo, 14.
Escalada, 20.
Gredilla de Sedaño, 7.
Masa, 11.
Moradillo de Sedaño, 7.
Nidáguila, 22.
Orbaneja del Castillo, 19.
Pesadas de Burgos, 21.
Pesquera de Ebro, 18.
Piedra (La), 5 y 6.
Quintanaloma, 5.
Quintanilla-Sobresierra, 10.
Sargentos de la Lora, 23.
Sedaño, 10.
Tablada del Rudron, 5.
Terradillos de Sedaño, 7.
Tubilla del Agua, 4.
Valdelateja, 21.
Valle de Hoz de Arreba, 15 y 16.
Valle de Valdebezana, 15 y 16.
Valle de Zamanzas, 17.

Partido de Villadiego.
Recaudador D. Francisco García. Auxiliar 

D. Eutiquio Gutiérrez.

Acedillo, 20.
Amaya, 22.
Arenillas de Villadiego, 13.
Barrios de Villadiego, 21.
Barrio de San Felices, 12.
Basconcillos del Tozo, 22 y 23.
Castrillo de Riopisuerga, 13.
Coculina, 22.
Cuevas de Amaya, 23.
Guadilla de Villamar, 13.
Montorio, 19.
Nuez de Arriba ó de Urbel, 21.
Olmos de la Picaza, 12.
Ordejones (Los) ó Humada, 17 y 18.
Rebolledo de la Torre, 15.
Rezmondo, 24.
Salazar de Amaya, 15.
Sandoval de la Reina, 20.
San Quirce de Riopisuerga, 15.
Santa Maria Ananuñez, 12.
Sordillos, 10.
Sotovellanos, 14.
Sotresgudo, 14.
Tapia, 6.
Tobar, 9.
Valcárceres (Los), 15.
Valle de Valdelucio, 17 y 18.
Villadiego, 25 y 26.
Villahizan de Treviño, 11.
Villalbilla de Villadiego, 14.
Villamartin de Villadiego, 19.
Villamayor de Treviño, 10.
Villanueva de Odra, 11.
Villanueva de Puerta, 16.
Villavedon, 17.
Villegas, 7.
Villusto, 19.
Zarzosa de Riopisuerga, 16.

Burgos 5 de Septiembre de 1898. 
=E1 Tesorero de Hacienda, Fran
cisco Calzadilla.

ADMINISTRACION DE HACENDA.
CÉDULAS PERSONALES.

No habiéndose presentado á re
coger las cédulas personales pava 
el corriente ejercicio los Ayunta
mientos que á continuación se ex
presan, prevengo á los mismos que 
si en el término de tercero día no lo 



Yeriflcan les será impuesta la mul
ta de 50 pesetas con que están con
minados en circular de esta Admi
nistración de 2 de Agosto último.

Ayuntamientos.
Alcucero.
Alfoz de Bricia.
Bañuelos del Rudron.
Berlangas.
Bugedo.
Canicosa.
Carcedo de Burgos.
Cardeñajimeno.
Castrillo-Mataj udíos.
Castrillo de Riopisuerga.
Cillaperlata.
Cuevas de Amaya.
Galbarros.
Grisaleña.
Iglesias.
Junta de Oteo.
Los Tremellos.
Madrigalejo.
Masa.
Modubar de la Emparedada.
Olmíllos de Muñó.
Hontomin.
Páramo.
Quintana del Pidió.
Quintanapalla.
Riocavado.
Riocerezo.
Kobredo-Temiño.
San Juan del Monte.
Santa Maria del Campo.
Tosantos.
Valle de Valdebezana.'
Valle de Zamanzas.
Vilviestre de Muñó.
Vilviestre del Pinar.
Villalmanzo.
Villambistia.
Villarmentero.
Villasilos.
Villorejo.
Zarzosa.

Burgos 6 de Septiembre de 1898. 
=El Administrador de Hacienda, 
Antonio Tamargo.

Circular.
Dispuesto por Real orden de fe

cha 8 de Julio último, publicada 
en el Boletín oficial núm. 112, cor
respondiente al dia 15 de citado 
mes, que las clases pasivas se pro
vean de la correspondiente cédula 
personal en los pueblos donde se 
hallen empadronados, y habiendo 
sido deducidas de los padrones las 
cédulas que á aquellos correspon
den, se previene á los Ayuntamien
tos para que se provean de dichas 
cédulas, á cuyo objeto se presen
tarán á recogerlas ó autorizar per
sona que las recoja.

Burgos 6 de Septiembre de 1898. 
-El Administrador de Hacienda, 
Antonio Tamargo.

anuncios oficiales.
DIRECCION GENERAL

bE INSTRUCCION PÚBLICA.

En virtud de lo dispuesto por 
ea órden de 18 de Julio último, 

ei a lección general ha señalado 
la' la Septiembre próximo, á 

Una(le la tarde, para la adjudi- 
10u en pública subasta, bajo el 

Supuesto de 8.292'22 pesetas, de 

las obras de estanterías para el Sa
lón del Registro de la Biblioteca 
Nacional.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante este Centro 
directivo, en donde se halla de ma
nifiesto el proyecto para conoci
miento del público.

En el mismo Centro y en los Go
biernos civiles de las provincias se 
admiten pliegos desde esta fecha 
hasta el dia 23 inclusive del próc- 
simo Septiembre.

Las proposiciones se ajustarán 
al modelo siguiente, se escribirán 
en papel sellado de una peseta y se 
presentarán bajo sobre cerrado, 
acompañando en otro la carta de 
pago de la caja general de Depósi
tos ó de alguna sucursal que acre
dite se ha consignado previamente 
para tomar parte en la subasta la 
cantidad de 250 pesetas en metáli
co ó en efectos de la Deuda pública.

En el citado dia y hora se proce
derá á la apertura de los pliegos 
presentados y en el caso de que 
resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto al 
sorteo entre las mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... , enterado

del anuncio publicado con fecha....
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
estanterías para el Salón del Regis
tro de la Biblioteca Nacional, se 
compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones (si desea 
hacer rebaja en el tipo fijado se 
añadirá: «con la rebaja de.... por
ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que ade
más de las facultativas del proyecto 
y de las generales aprobadas por Real 
decreto de 11 de Junio de 1886, han 
de regir en la contrata de dichas 

obras.

"1.a Para el otorgamiento de la 
escritura justificará el contratista 
haber pagado los gastos de inser
ción del anuncio de la subasta en la 
Gaceta de Madrid, y haber consig
nado en la Tesorería Central el 5 
por 100 de la cantidad en que se le 
adjudicó el remate, bien en metáli
co ó en efectos de la Deuda pública.

2. a Es obligación del contratista 
otorgar la escritura de contrata 
ante el Notario del Gobierno en 
Madrid, y dar principio á la cons
trucción de las obras en el término 
de treinta dias, que empezará á 
contarse desde la fecha de la apro
bación del remate, bajo pena de 
pérdida del depósito que hizo para 
tomar parte en la subasta, avisan
do á la vez quién es el Facultativo 
que le dirigirá las obras.

3. a Con arreglo á lo que resulte 

de las certificaciones expedidas por 
el Facultativo mensualmente, se 
acreditará al contratista el impor
te de las obras ejecutadas, que de
berán terminarse en el plazo de 
tres meses.

4."  Trascurrido el plazo de ga
rantía, fijado en cuatro meses, y 
aprobada la recepción definitiva de 
las obras, podrá solicitar el contra
tista la devolución de su fianza, jus
tificando haber satisfecho la con
tribución de subsidio.

Madrid 22 de Agosto de 1898— 
El Director general, V. Santamaría.

SECCION DE INGENIEROS.

El dia 28 de Octubre del corrien
te año tendrá lugar en la plaza de 
Santa Cruz de Tenerife (Canarias), 
el concurso correspondiente para 
proveer una vacante de Maestro de 
obras militares que existe en la 
Comandancia de Ingenieros de di
cha plaza.

Los que deseen tomar parte en 
el referido concurso deberán diri
gir sus instancias al Exorno. Sr. Ge
neral Jefe de la Sección de Inge
nieros de este Ministerio, con la 
anticipación necesaria para que 
lleguen á su poder quince dias an
tes del señalado para los exámenes, 
podiendo presentarlas en la men
cionada Sección, ó entregarlas para 
su curso en las Comandancias 
generales de Ingenieros, Coman
dancias principales de Baleares y 
Canarias, ó en la exentas de Ceuta 
y Melilla.

Los exámenes se verificarán con 
arreglo á la instrucción y progra
ma insertos á continuación, y el 
aspirante á quien por la califica
ción obtenida se conceda la citada 
vacante, será empleado cuatro me
ses como Maestro temporero en las 
obras de Ingenieros, proponiéndole 
para que se le nombre definitiva
mente Maestro de obras militares, 
si después de estas prácticas fuera 
declarado apto para el desempeño 
de su cargo.

Durante los cuatro meses de 
prácticas disfrutará el aspirante 
una gratificación de 100 pesetas 
mensuales.

El sueldo de los Maestros de 
obras militares á su entrada en el 
servicio, es el de 1.500 pesetas anua
les, obteniendo cada diez años de 
servicios un aumento de 500 pese
tas anuales hasta llegar á los trein
ta y cinco años, en que se le asig
na el sueldo máximo de 3.500 pe
setas.

El tiempo de servicio es de abo
no para el retiro, y las familias de 
los Maestros tienen derecho á pen
sión del Montepío.

Madrid 26 de Junio de 1898—E1 
General Jefe de la Sección de In
genieros, José de Luna.
Instrucción y programa de examen 
para el concurso á ingreso en la clase 

de Maestros de obras militares.
Las solicitudes pretendiendo to

mar parte en las oposiciones las 

dirigirán los aspirantes al General 
Jefe de la Sección de Ingenieros del 
Ministerio de la Guerra, acompa
ñando los documentos siguientes:

1. ° Partida de bautismo.
2. ° Certificación de su estado.
3. ” Idem de práctica en el arte 

de construir, en que conste haber 
dirigido obras por si ó asistido como 
facultativo á algunas, bajo la direc
ción de Ingeniero ó Arquitecto.

Serán objeto del exámen las ma
terias siguientes:

Pesos y medidas métricas y 
equivalencias aproximadas con las 
usuales en la demarcación de la 
Comandancia; medición de super
ficies y cubicación de volúmenes.

Niveles de albañil, de perpendí
culo y de aire.

Lineas y planos verticales y ho
rizontales y su determinación, va
liéndose' de los expresados niveles.

Modo de hacer que una línea ó 
superficie resulte con determinada 
inclinación.

Levantamiento del plano de un 
edificio, valiéndose de reglones, 
cintas ó rodetes, y trazando gráfi
camente los ángulos.

Trazados de lineas y métodos 
prácticos para levantarles perpen
diculares y tirarles paralelas.

Nomenclatura de los materiales 
que se emplean comunmente en el 
distrito de la Comandancia, cuali
dades y precio de los mismos, mé
todos prácticos para asegurarse de 
su calidad y resistencia; medidas y 
peso de que se hace uso para su 
venta; reglas prácticas para redu
cir dichas cantidades á las del sis
tema métrico.

Morteros y hormigones, expre
sando las cantidades de los elemen
tos que los compongan, bien se em
pleen cales, grasas ó hidráulicas, 
cementos y puzolanas; proporcio
nes que conviene adoptar para los 
distintos usos; procedimientos para 
la confección de todos ellos y pre
cauciones necesarias cuando se em
plean los hidráulicos.

Medición de maderas; denomina
ción y marcas de las distintas pie
zas y tablazón que se hallan co
munmente en los almacenes de las 
localidad; vicios y defectos que en . 
ellos suelen encontrarse, y modo 
de determinarlos; apilamiento, al
macenaje y aserrío.

Distintas clases de hierro, pre
cios por piezas ó peso, y lo mismo 
para el zinc y el plomo.

Herramientas y útiles de que se 
hace uso en las obras de cantería, 
albañileria y carpintería; nombres 
y condiciones de las reparaciones 
que corresponde hacer en las mis
mas antes de darlas por inútiles.

Procedimientos que deben se
guirse para ejecutar los desmontes 
y terraplenes, con arreglo á la cla
se del terreno y objeto de la obra.

Condiciones á que debe satisfa
cer un buen cimiento y construc
ción material del mismo en los dis
tintos casos que pueden ocurrir, 



incluso cuando hay que emplear 
pilotaje, ya se trate de muros con
tinuos ó de apoyos aislados.

Construcción de las distintas cla
ses de muros, según su naturaleza, 
objeto y forma, con paramentos 
verticales ó en talud, con retallos 
ó sin ellos é incluyendo enfoscados 
revoques y retundidos.

Construcción de tabiques y pre
cauciones que deben tomarse cuan
do no exista apoyo inferior que los 
sostenga.

Muro compuesto de distintas fá
bricas; precauciones que deben to
marse en su construcción.

Regla para el enlace de obra nue
va con obra antigua, asi como tam
bién para obtener la mas sólida tra
bazón en el cruzamiento y encuen
tro de dos muros.

Asiento de la obra.
Ensambladuras, empalmes, aco

pladuras y diferentes modos de for
tificar los ensamblajes en las piezas 
de madera.

Operaciones idénticas con piezas 
de hierro forjado, y modo de unir 
los palastros.

Objeto délos roblones y rema
ches de los mismos.

Vigas de madera ó hierro, formas 
usuales de la sección transversal 
en ambos casos; denominación de 
sus distintas partes; disposición que 
se les da en los entramados para 
suelos, brochales, cuadrales, forja
do, bovedillas, cielos rasos y pavi- 
raientos.

Construcción de armaduras de 
madera ó hierro para cubrir con 
una sola vertiente, á dos aguas, á 
cuatro y en pabellón. Azoteas.

Ejecución de las distintas clases 
de cubiertas.

Métodos prácticos para el traza
do y construcción de arcos de for
mas ordinarias en muros rectos, en 
talud y cilindricos.

Denominación de las distintas 
partes del arco y también de todos 
los que constituyen las bóvedas.

Construcción de bóvedas de ca
ñón seguido y por arista; reglas 
prácticas para el aparejo de las 
mismas, según los distintos mate
riales de que se haga uso; bóvedas 
tabicadas; trasdoses, sobre cargas, 
desagües, descimbramiento.

Nombres y dimensiones de las 
partes de una escalera y denomina
ciones que tome está, según las dis
tintas formas que puede tener.

Construcción de dinteles, capial
zados, telares, mochetas, derrames, 
cornisas, frontones, aleros, ménsu
las, almohadillados, y en general de 
de las molduras y decorado de los 
edificios.

Modo práctico de calcular y de 
construir las recogidas de aguas; 
desagües, aljibes y pozos, exponien
do las precauciones que deben to
marse cuando se abren en terreno 
flojo.

Excusados, caballerizas, cocinas, 
salidas de humos, calefacción; dis
tribución de aguas, y del gas para 
el alumbrado.

Revestimientos, enlucidos, pintu
ras, estucos y barnices; puertas, 
ventanas, vidrieras y persianas.

Apuntalamientos, apeos, recalzos.
Procedimientos para impedir que 

la humedad invada á los muros y 
para mejorar las condiciones de los 
invadidos.

Reparación de muros agrietados 
ó desplomados; cogida de goteras.

Reconocimiento de edificios para 
averiguar el estado de todas y cada 
una de sus partes.

Material para el servicio de las 
obras, andamies, castillejos, cim
bras, máquinas ordinarias para ele
var grandes pesos, etc.

Tasaciones de fincas, valoración 
usual de los solares y de los edifi
cios; tasaciones por capitalización 
de la renta.

Servidumbres urbanas y pres
cripciones de las Ordenanzas muni
cipales para edificar en cada loca
lidad medianerías, luces, aguas, 
etc.

Cantidad de trabajo que debe ha
cer diariamente un buen operario 
en cada una de las distintas obras 
que constituyen un edificio.

Formación de presupuestos, cal
culo de tiempo necesario para eje
cutar una construcción determina
da.

Alcaldía de Villanueca del Conde.

Terminada que ha sido por el 
Ayuntamiento y Junta de asociados 
de este distrito la formación del 
reparto de consumos del mismo 
para el actual año económico, que
da expuesto al público en la Secre
taría de este municipio por término 
de ocho dias, durante cuyo plazo 
pueden examinarle cuantos contri
buyentes lo deseen y formular las 
reclamaciones que juzguen oportu
nas, pues trascurrido que sea dicho 
plazo no se admitirán las que se 
presenten.

Villanueva del Conde l.° de Sep
tiembre de 1898—El Alcalde, Ge
naro Cubillas.

Alcaldía de Berberana.

Del 20 al 30 del mes de Julio úl
timo desapareció del monte de esta 
villa una yegua de la propiedad de 
D. Miguel Quintana, de las señas 
siguientes: de 5 años, de 6 cuartas 
y media de alzada próximamente, 
en la oreja derecha pata gallina, 
la crin y cola esquiladas el año pa
sado y su color negro, sin que se 
sepa su paradero desde aquella fe
cha, encargando á las autoridades, 
si fuese hallada, den conocimiento 
á esta Alcaldía para pasar á reco
gerla y abonar los gastos que haya 
ocasionado.

Berberana 3 de Septiembre de 
1898—El Alcalde, P. O., Isidoro 
Zárate.

w-*-«

Juzgado municipal de Cerezo de 
Riotiron.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado munici
pal. Los aspirantes á ella dirigirán 
sus solicitudes á este Juzgado en el 
término de quince días á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Cerezo de Riotiron 28 de Agosto 
de 1898—El Juez municipal, Zaca
rías Egea.

Comisaria de Guerra de Lugo.
El Comisario de Guerra Interven

tor de los servicios administrati
vo-militares de Lugo,
Hace saber: que el dia 14 del cor

riente á las 10 de su mañana tendrá 
lugar en la Factoría de Subsisten
cias militares de esta plaza un con
curso extraordinario con objeto de 
proceder á la compra de los artícu
los de suministro que á continuación 
se expresan. Para dicho acto se ad
mitirán proposiciones por escrito 
en las que se expresará el domicilio 
de su autor, acompañándose á las 
mismas muestras délos artículos 
que se ofrezcan á la venta, á los 
cuales se les fijará su precio con 
todo gasto hasta los almacenes de 
la citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran, se hará: la mitad en 
la segunda quincena del referido 
mes y el resto en la primera del 
siguiente, por los vendedores ó sus 
representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la cla
se y cantidad de aquellos hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración militar; entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dictá- 
men de peritos.

Lugo 3 de Septiembre de 1898— 
Juan Nodoy Gané.

Artículos que deben adquirirse.
Harina de trigo de 1.a clase.
Id. de id. de 2.a
Id. de id. de 3.a

Comisaria de Guerra de Falencia.

El Comisario de Guerra Interven
tor de Subsistencias de esta 
plaza,
Hace saber: Que debiendo ad

quirirse con destino á la Factoria 
de Utensilios de esta plaza aceite 
de segunda limpio, petróleo, car
bón vegetal y paja larga de cebada 
ó centeno, por el presente se con
voca á las personas que deseen in
teresarse en su venta, á un concur
so público que tendrá lugar en esta 
Comisaria de Guerra, sita én la 
calle de D. Sancho, número 7, el 
dia 23 del presente mes á las once 

de la mañana, sirviendo de norma 
el reloj de dicha dependencia.

Los proponentes presentarán 
proposiciones y muestras de los ar
tículos y fijarán el precio de cada 
unidad en litros ó quintales métri
cos, con inclusión de todo gasto 
hasta situarlos en los almacenes 
de la Factoria de servicio, debién
dose hacer las entregas de los ar
tículos que fueren adjudicados en 
el plazo y forma que designe la 
Administración militar, entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis
trativos encargados de la gestión, 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su cali
dad, aun cuando hubieran creído 
conveniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Falencia 3 de Septiembre de 
1898—Wenceslao Alvarez.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Interesantísimo.

Los padres de los fallecidos en la 
Isla de Cuba ó en Filipinas á con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra ó muertos del vó
mito ó fiebre amarilla, tienen dere
cho á pensión vitalicia, según la 
categoría que en el Ejército tuviese 
el causante.

D. Fernando Lasso de la Vega, 
Agente de Negocios y habilitado de 
Clases pasivas, que habita en esta 
Ciudad, calle de San Juan, núm. 93, 
entresuelo, frente á la Delegación 
de Hacienda, se encarga de la for
mación de los expedientes hasta 
conseguir y cobrar las referidas 
pensiones, adelantando cuantos 
gastos se originen para la adquisi
ción y formalizacion de documen
tos, todo por una insignificante re
tribución, ó la que quieran señalar 
los interesados.

Mucho ojo con ciertos titulados 
Agentes de Madrid y otros, que 
prometen muchas ventajas y sin 
hacer nada contratan y luego co
bran crecidos honorarios.

Fernando Lasso de la Vega.
BURGOS.

OCULISTA
M. Mardones, premiado en la Fa

cultad de Medicina de Madrid.
Gabinete de consultas en Burgos, 

calle de San Juan, núm. 41, 3., 
izquierda.

Consulta gratuita todos los dias 
de once á doce y no gratuita de 

2 doce á dos.

SANTA OLALLA, 
OCULISTA.

Huerto del Rey 2 y 4 principal; 
esquina á la Llana. Consulta 
once á una.

Imprenta de la Diputación Provinc,aL-


